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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se somete a 
información pública, propuesta del Ayuntamiento de Tarifa, ratificada por el Pleno 
Municipal, de descatalogación de utilidad pública de tres parcelas ubicadas en 
el monte «La Peña» (CA-50011-AY).

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 48.4 del Reglamento Forestal de 
Andalucía, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, esta Delegación 
Territorial

HA RESUELTO

Primero. Someter a información pública la propuesta del Ayuntamiento de Tarifa, 
ratificada por el Pleno Municipal, acerca de la descatalogación de utilidad pública de tres 
parcelas (superficie total de 8.906 m²) incluidas en el monte de utilidad pública denominado 
«La Peña» (CA-50011-AY) en el término municipal de Tarifa, provincia de Cádiz.

Segundo. Durante veinte días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
publicación, el expediente estará disponible para su consulta en la página web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz a través 
de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, así como en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 3.ª planta, 
11071 Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Tercero. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cádiz, 3 de marzo de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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